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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
nizón de 2'50 pesetas por 
I?iNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que 'sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

queasi

HKttl trail 111'. U 
s nui 
; Cellel 
rGStâcii, 
inta enj El litmo. Sr. Director General de 
.¡tuadO\dininistracion 'Local, en escrito do 
Ganadla de junio pasado, me dice lo Que 
) de juruguc; |

I “El Excmo. 3r. Subsecretario de es 
•e Miiusterio. con fecha 21 del act’ual 
|la' a esta Dirección General lo s;. 
juatonite: Vltmo. Sr. El Sr. Ministro 
Je libras Puolicas. se dirige a Si-e 

859 Minifiterio manifestando que el art.
50 del vigente Código de Circulación 

qup el Negociado de Estadísti- 
Plano e Instrumentos del Minis- 

xferio de Obras públicas lleva a una 
ola^ificada por causa de 

nen LocT f^,.ei<ient£s que se produzcan en 
. por carretera ; y qub dicha estadística 
^retaría jp má-s ajustada a la reali- 
ocumvni|^^ que sea pesióle y debe recoger 

iio solo los accidentes producidos en 
cscjchaj^^ carreteras, sino también en las 
ra los ni^^y^,gias y vías urbanas, con 'el fin 

do que de la clasificación y análisis 
corres^e las partes de acciden

ts puedan dt'duc.irsc les datos nece- 
raciôn.iÇ.;^ Italia ríes, evitando, los 
iño 19^”^ ^‘puntos negros" en nuestras carre- 
5 Indo{x^P^g *

Con este fin manifiesta su deseo 
3 HabilitL servicios dependientes de 
-réditos. J ^4jIpsterio 1 Policía ^e Tráfico, 

Luardia Civil. Ayuntamiento, etc ) 
¡emitau en los impresos que les laci- 
5as Jefaturas db Obras públicas, 1 « 
partes de accidentes. Tales partes dt- 
berán cursarse con la mayor uig..n- 
Igia a través de dichas Jefaturas (Ins- 

  fï-ecci 3nes Provincia^bs le Circula-

bastantes provincias se viene hacien
do actualmente.

Lo que comunico a V.I. para su co
nocimiento y a los efectos interesados 
por el Ministerio de Obras Públicas 
en la parte que afecte a los Ayunta
mientos.”

TiO que se hac^ publico en este Bo
letín Oficial de la provincia, para 
c>icocimiento de las Corporaciones 
Locales y su mas exacto cump’imlen 
to.” <

Lí greño, 4 de julio de 1958.
El Gobernador Civil,,.

José Elorza Arlstorena
988

CIRCULAR
849

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
- Habi éndose presentado la epizootia 

de. Agalaxia contagiosa conocida vul
garmente con el nombre d3 Galaxia, 
en el ganado de . la especie Caprina, 
existente en eitérmino munnicipal de 
Soto db Cameros, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumpUmiento de lo prevenido en artí 
culo 134, Cap. XX, Titulo TT del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25. de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
en'- rqicda 1.

Los animales enfermos .se encuen
tran en varios rebaños señalándose 
como zuna infecta Fuente Cabanas, 
Baldelarés, Juan Real y la Solana , 
como zona sospechosa todo el térmi
no mjíniGi'pa’. y como zona de in
munización Soto de Cameros.

Las medidas adoptada.s son aisla
miento d..' Es-'animales enf-rmos y 

' sosbbchosos de los sanos, ba’-iendo si- 
-do marcado.s los ganados enfermos/ 

Dichas Iludidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibid, n de sacar ga
nado rc'ccptible sin la autorización

11?w y Transportes) que se ocuparan
' tramitarlos y remitirlos a la Ins- 
T^cción General de Circulación y 

[TOS P^Ç^ransportes por carretera que bs ’a 
encargada de registrarlos y verificar 

111 estudio de los mismos. Con es'a 
__ _ xlida se genbralizará lo que en 

reglamentaria; dbsinfeccion de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 1 de julio de 1958.

El Gobernador Civil

José Elorza Arlstorena
968

Delegación as hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS

860 '
Impuesto sobre los rendimientos del 
trabajo personal (antigua tarifa de 
utilidades). Sueldo de empleados 

' municipales.
.Se recuerda a los Ayuntamientos 

de esta provincia, la obligación que 
les impone la Regla 23 db la Instruc
ción de 8 de mayo de 1928 dictada 
para aplicación del R.D. de 15 de di
ciembre de 1927, en relación con d 
Impuesto sobrb los rendimientos del 
trabajo personal (antigua tarifa de 
Utilidades), que para mayor claridad 
se enfunda a cpntinuación:

“Las Corporaciones que satisfacen 
utüidades a los contribuyentes'Com
prendidos en el ‘epígrafe c) del arti
culo primero del mencionado decre
to Ley (en este caso clasés activas 
y pasivas del Municipio) quedan obli
gadas a retbner la contribución co- 

1 rrespondiente, cersiderárdese eíec- 
I tuada de dicha retención en la mis- 
i ma fecha en que la utilidad sea bxi- 

gible por la persona llamada a exi
girla. Desde este momento, el reten
tor tendrá. la condición jurídica cfc 

. depositario de la parte alícuota de la 
utilidadque en concepto de Contribu
ción corresponde al Estado.

“Dentro de los '15 días siguientes 
a la terminación db cada trimestre 
natural, dichas corporaciones obliga
das a retener, presentarán en la Ad
ministración de Rentas Publicas, de-

víncial
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claración jurada de utilidad tributa- 
ble.

“Las Diputaciones Provinciales "y 
Ies' Ayuntamientos, riemitiran en to
do caso a las respectivas Administra
ciones de Rentas Publicas en el pri
mer trimestre de cada año o cuando 
est en debidamente aprobados, un 
ejemplar de sus presupuestos.”

En relación con dichos servicios 
desea esta Administración recalcar 
ante los contribuyentes interesados 
que el articulo 121 de la Ley de Ré
forma Fiscal db 26 de diciembre de 
1957 establece que la infracción o el 
incumplimiento dentro de lo splazos 
establecidos de dsposición de carác
ter legal o reglamentario, conducen
tes a que la Administración tenga co
nocimiento de actividades, actos y 
situaciones de hecho o de derecho cte- 
terminantes de la exigibilidad o cuan 
tía dt un impuesto, como presenta
ción de Partes de Altas, Declaracio
nes y documentos con independen
cia de cualquier otra responsabilidad 
a que legal o reglamentariambnte 
dien? lugar, leve aparejada la impo
sición automática de una sanción en 
la cuantía que en dicho articulo se 
señala.

Como' consecuencia de la’ anterior 
disposición y no obstante seguir .ós 
requerimientos para lós que no .ha
yan presentado la declaración ta
rifa primera, hoy impuesto ^sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal, 
correspondiente al segundo trimestre 
dentro del período del 1 al 15 del ac
tual mes de julio, automáticambnte 
en esta segunda fecha quedarán in
cursos en la multa cuya garantía se
ra señalada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Logroño, 1 db julio de 1958.
983

El Admor. de Rentas Públicas

lugar en la fecha que oportunamunie 
se señale, en el domicilio de la Cá
mara Ofical Sindical Agraria de es
ta Provincia, en la forma ivglamen 
tariamente establecida.

Las instancias~deberán presentar
se en la Secretaria de la Hermandad 
en un plazo qub expiará a jas vein
ticuatro horas del día día día siguien 
te hábil a aquel en que hayan trans-

misaría de Abastecimientos, y Traij 
portes (Publicada en el “Boletín OI 
cial del Estado”, número 295 de j For 
de noviembre de 1957). ■ tada

Lo que se hace'" público para geij de es 
ral conocimiento. • ojecut

.ogroño, 6 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena

currido diez igualmente hábiles a
tar del inmediato siguiente a 
blicacion de bste anuncio en 
letín Oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes 
informarse en la Hermandad

la 
el

con 
pu- 
Bo-

podrán 
de-Lar

dero y en la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, y a los requisitos y cir
cunstancias que se exigen para to
mar parte en este concurso eposi- 
ción.

Logroño, 4 de julio de 1958.
El Pre si lente de Cámara Oficial Sin 

dical Agraria
- 985 i

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios niáxlmos de frutas y hortaM- 
zas para la próxima semana

Relación de precios maximos de 
venia en almacén y al detall do* 
productos que se Indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital .v 
provincia, durante la semana com
comprendida del 7 al 13 del actual 
mes de julio, ambos inolusivb.

Artículos
PRECIOS

Almacén Detall

987 í

bre
A gust 
dado 
cantú 
setas, 
de da 
üenac

SERVICIO DE CATASTRO DE 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO

Se pene en conocimiento 
contribuyentes por Rústica

LA’ expid 
co y 
de jti

1032.
de j i

del t(¡
mino municipal dé Br'ieva de C. q 
la alcaldía del mismo, estarán ex j 
tas al público, durante un plazo , 
15 días, contados desdb la publicad 
de este anuncio en el Boletín Ofic 
de la provincia, las relaciones de ( 
racterísticas de los distintos cultiva
y apro'^bcha mientes.

Logroño a 2 de julio de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga
B®

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

t

r 
5

984

MC 
años 
en \ 
el Jt 
ño tí 
para 
nal : 
k- le 
lito I 
cibié 
para 
curr 
des

Pe 
rída 
cial 
de ( 
sea 
gad(

Macarlo
V’

El Delegado 
Javier

Latorre

de Hacienda
Diago

Cámara Olicial Sindical Agraria
862.

Provisión de una vacante de guarda 
rural en la Hermandad de lardero

Por el presente, se anuncia la va
deante db una plaza de guarda rural 
en la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Lardero, dotada de un 
haber anual de 9.672’50 ptas. con to
dos los derechos que en bl Reglamen
to del Servicio de Policía Rural se es 
tablecen, plaza que será provista me 
diante concurso oposición que tendrá

Plátanos 
Manzanas
Peras (Reina’ 
Peras (cte) 
Naranjas (Selectas) 
Naranja (Sanguina) 
Naranjas (Ctes.) 
Llmonbs (Berna) 
Limones (Ctes) 
Patatas 
Acelgas

Cebollas 
Tomates 
Judías verdes 
Pimientos verdes 
Lechugas

10’50
5’00
11’50
4’00

14’50
9’00
7’25

18’85
9’00 

3’20’
1’25
2’25
4’00
7’00

11’00
0'75

^Dtehoe preclofl como ya æ 
¿n “máxlmoB”, reforWoe a Ib

12'00 
7’00
12’50
6’00

16’00 
10’50
8’75 

20’85 
.11’00

3’50 
2’00
3’00 
5’25
8’50

12’25
1’50 

Indica, 
unidad

. de peso kilo y dentro de cada varte- 
dad pare las calidades más selectas, 
oo pudlendo gohrepeaarloe en nlnetln 
ceso.

ContWto en vtgor cuanto dispone 
la Circular niOmero 11/67 de la Co-

Adminislración d 
Justicia

EDICTO"
845

Por virtud del presente se cita 1 
ma y emplaza al denunciado Áni
Larrari, cuyo actual 
miciiio se ignora, a 
término de diez diaz 
tir de la publicación

paradero y ( 
fin db que 
contados a í 
del presente

el Boletín Oficial de la provine 
comparezca ante este Juzgado 
Instrucción a fin de ser oído en d 
gencias que se instruyan por est 
al vecino de esta ciudad D. Ernef 
‘Jiménez Zuazo, con la prevención
que de no 
perjuicio a 
gar.

Dado en 
de 1958.

verificarlo le parará
que en derecho

Logroño a 27

El Secretario

1958

haya

de juJ

Gar 
de 
en 
el J 
ño 
par 
nal 
ST' 1 
lito 
cibi 
par 
CUT 
des

F 
ridí 
cia’ 
de 
sea 
gac

I 
19S

97P

SGCB2021



EOniN OEICÍ »? Página .)
(le 1958' 
==M 
, y 'iTail 
)letin 0| 
¿95 rte !

r 

tara geij

1958. ;
11. i.
îna I

987 Í

5 de julio de 1958

CEDLLA DE iUQLEniMikMOl
856

Por proV'dencia de c¿la isciia dic
tada por el Sr. Juez de J :?¿Lru?Ci(jri 
de esta ciudad y su partido, eu la 
ejecutoria de esta causa 150-957 so
bre apropiación indebida,- conti a 
Agustin Martinez Martínez, ha acor
dado requerir a indicado penado la 
cantidad de doscientas cincuenta pe 
setas, en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios a que fue con- 

DE
1

---- í ücnado.
} Y para que sirva de requeri nient? 

U: expido el presente que firmo, rubri- 
» co y sello en ivXiranda de Ebro a .>0 
j- de junio de 1958.

El Secretario

■ REQUISITORIA
1032’ 830

to de j: 
a del tu 
de C. q

MOFO reteso A ANDREA de 46 
años domci liado ú 11 i m a m b n t e 
en Vilianiodiana comparecerá ante

'án expi i el Juzgado de instrucción de Logre- 
Ï plazo i do dentro del. término de diez díaz 
lublicacil para costituirse en prisioín provisác- 
;tín Ofici nal por la causa n^ 107 de 1957 que 
>nes de (I ÿj le sigue en este Juzgado por el cic^ 
os culti'í lito de estafa y alst^ de bienes; aper- 

t cibiéndo'le que de -no comparcer le 
1958. F parará el perjuicio consiguiente e in- 

vincial i currirá bn las demas responsabilirta- 
f des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Aute- 
denda rídades y ordeno a la Policía Judi- 

1 cial procedan a la busca y captura 
984 ; de dicho procesado y de ser habido 

' sea puesto a disposición db este Juz
gado.

Dado en Logroño a- 23 de junio rt'

án d 1958.

845 
se cita 1 

dado Ahí 
idero y c 
db que 

tartos a í 
presente 

provine 
Juzgado 
3írto en d 
I por est 

D. Erne 
evención 

parará 
ho haya

7 rte juJ

El Juez de Instrucción
947

requisitoria
829

García Rodríguez Lecumbem Julio 
de 48 años domiciliado ultimam-^nte 
en Viliamedianá comparecerá ante 
el Juzgado de instrvccioh de Logro
ño'dentro del término de diez diaz 
para costituirse en prisión provisio
nal por la causa n» 107 de 1957 que • 
SC' le sigue en este Juzgado por c¿ de
lito de estafa y alst« de bienes; aper
cibiéndole que de no comparcer le 
parará el perj-uicío consiguiente e in
currirá bn las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Auto-. 
ridades y ordeño a la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición db este Juz
gado.

Dado en Logroño a 23 de junio de 
1958.

El Juez de Instrucción 
' 946

REQUISITORIA i
714 I

Fernández Díaz, Jesús Miguel de 1 
17. años, natural de Logroño hi,o a ! 
Angel y cíe Concepción, domiciliado 
últimamente en Logroño compare C-- 
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse-Am prisión 
provisional por la causa número 89 
de 19^ que se le sigue en este Juz
gado por el delito de robo; aperci- 
biéndolb que de no comparecer le pa- , 
rará el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ru-go a tortas las Aute- 
rirtartes y ordeno a la Policía Judi
cial procedan a la busca y, captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea .puesto a disposición db este Juz
gado.

Dado en Logroño a 29 de mayo db 
1958.

El Juez de Instrucción
815

EDICTO
851

D. Manuel Marco San Francis
co, Juez Comarcal Sustituto del 
Juzgado de Alfaro, en Funciones 
por hallarse en its o de Licencia el 
Propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de proceso de cog- 
niçiôn, seguido a instan'ia de los 
vecinos de esta Ciudad D Jorge y 
0“ María Pilar Juseu Ladrón de 
Guevara, contra los cónyuges D® 
Silvina Martínez Raquedano y D. 
Jesús Suberviola Ramírez que tu
vieron su domicilio en e ta ciudad, 
de la que se ausentaron hace once 
meses, ignorándose su actual do
micilio, sobre la resolución de con
trato de arrendau.iento urbano.

En dichos autos y por proveid* 
de esta fecha, se ha acordado em
plazar a los mencionados, que ig
nora su domicilio, por medio del 
presente, para que el plazo de sais 
días comparezca en autos y, en su 
caso, cuu plir lo preceptuado en el 
artículo 39 del Decreto de ?1 de 
Noviembre de 1952.

En su virtud y para que sirva de 
emplazamiento a los mismos en for
ma, se expide el presente en Alfa
ro a veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario
967

EDICTO 
' 833

D. Manuel de Claver y de Vicen
te Tuter Juez de Instrucción déla 
ciudad de Boria y su Partido.

En virtud de proveído dictado en 
el día de la fecha recaída en cum
plimento de carta orden recibida de 

la superioridad dimanante sumario 
instruido por este Juzgado con el 
núm. 62 de 1954, sobre estafa con
tra el penado Candi.lo Fernández 
Sáez, de 49 años de edad,casado 
-hijo de Emeterio y de Modesta 
natural dt í lerce(Logrono) y vecino 
de O\icd(j, Caño Aguila 44 bajo, y 
en la actualidad en ignorado.para
dero, se cita ai expresado penado 
a í.n de que se constitu5a en pri- 
,sión para cumplir la condena im
puesta en dicho sumario, intere
sando de la policía Jucicial y Guar
dia Civil de la nación procedan a 
la busca captura e ingres© en pri
sión del mencion.údo Cándido Fer
nández Sáez'

Dado en Borja, a veinlicúatro de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

El Secretario
*' • 950

' CEDULA DE CITACION
850

Por la presente y en virtud de 
i providericia de esta fecha, dictada 

por el señor Juez Municipal de esta 
I Ciudad en el juicio de faltas núm.

240 de 1958 sobre Orden Publico 
contra Jul an García Metola igno 
rando las demas circustancias, se 
cita a este denunciado para que 
comparezca en Lj sala Audiencia de 
este Juzgado el dia veint'inueve de 
Juíio proximo a las doce horas de 
su mañana, a fin de asistir a la ce- 
'cbración dd expresado * juicio, ad- 
\ irtiéndole que debe hacerlo con 
las pruebas de que intente valerle, 
y con apercibimiento de que si no 
comparece le parara el perjuicio a 
que hub/ere lugar en Derecho. .

Y pera que se inserte en el B. O. 
de esta Provincia, expido y firmo 
la presente en Logroño a veintiséis 
de junio del mil novecientos cin
cuenta y ocho. /

El Societario
,973

Ayuntamiento de Calahorra
861

Aprobado por el Exemo. Ayunfa- 
miento Pleno el condicionado para 
la provisión en propiedad de la pla
za de capataz almacenero municipal, 
db nutva creación, la que ha sido 
autorizada por el litmo. Sr. Director 
General de Administración Lpcal y 
atribuida a la Corporación por la 
Junta Calificadora de Destinos Civi- 
'les, por el presente anuncio se convo
ca concurso poniendo en conocimien
to db los interesados que dicha pro- 
vissic>n se ajustará a lo siguiente:

1?.— La dotación-o haber anual de
97P
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esta plaza es de 12.500 pesetas, dos j 
pagas extraordinarias y demás emo- 
lunitntos y ventajas establecido sen 
la legislación vigente. Igualmente dis 
frutará, de casa habitación de carác
ter gratuito y suministro de agua y 
luz hasta el -limite de 100 00 pesetas 
nunsua.xS por anibcs conc’eptos.

29— - Podrán tomar parte en el 
ccncursi ios que reunan las sigtiien- 
tes condiciones: _

a) ser español y varciai.
b) tener cumplidos líos 21 años y 

no vxcM-r de 45.
c) no hallarse incurso en ninguno 

de los casos de .incapacidad señala- - 
des en e’ art 36 del Reglamento de. 
Funcionarios de Administración Lo
cal. •

d) observar buena conducta.
e) ser adicto al Glorioso MovimiVn 

to Nacional.
f) darecer de antecedentes penales.
g) no padecer enfermedad ni QVfec- 

tp físico que le impida el normal ejer 
cicio di las íuinck-neo.

39.— Los- que .deseen tomar part’o 
en el concurso lo solicitarán en el _ 
hábiles a contar desde el siguiente al 
3mprcrrc!~able plazo de treinta días, 
del anuncio de csca convocatoria en 
ei Boletín Oficial de la Provincia y 
presentarán sus solicitudes en ‘el Re
gistro General de Secretaría en las 
horas de oficina. No se exige a les 
concursantes la presentación previa

materiale smás apropiados.
49.— Pelfilar cunetas y aceras.
59.— Conocimiento y empleo , de 

pinturas.
6?.— de coger y medir materiales de 

construcción y trazar líneas rectas y
curvaó s-ohre el terreno por procedi-
miento expedito.

sarias 
cion d

S’eñalar las operaciones nece- 
para cotnservacion y repatra- 

■ í ir mes y conocer y emplear
lechadas, morteros, y hormigones con 
dosificación dada.

8?.— Practica de albañileria y ar
mazón de carpintería.

99.— Dirección de una cuadriiíia ciV* 
obreros de acuerdo con órdenes ria
das y llevar lista de jornales y ma
teriales.

109.— Cubicación dízanjas?
11?.— Interpretación de planos y 

riedactar partes de .trabajo.
, 129.— Prevision 'de uitñiaje para las 

obras y organización de trabajes de 
la brigada. {

-13«.— 
cén.

14?.—

Entradas y salidas de alma-

Llevar libros de inventarioé? 
Cada miembro del Tribunal

calificará a los concursantes con pan 
tuacicnes de 0 a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante de di 
vídéi? ’a s'j.n:a de puntos por el mi- 
mero de componentes del Tribunal, 
siempre indísponsable para haber a 

' probado haber obtenido como mini
de documentos bastando con que ma j 
nific-stoR en sus instandas que reu
nen cada una de las condiciones exi
gidas, referidas sie-mpre a la fecha 
d? ex'piración del plazo señalado pa- ¡ 
ra presentaron de ins'ancñas.

40.— Por el Ayuntamiento se puhli 
carán las listas d? aspiran-*^s y admi 
tidos y excluidos, en. vi Boletín Ofi-

mo 5 puntos.
■ n cas,? (.’ 

concursantes, 
en. -cqcn.a les

nq.ate entre dos ó más 
el Tribunal teniendo 
servicios pr^-s ados p<r

resados, mediante recurso de repc- 
sicion ante el AyumaniK-hto mirau

,te el jiazt de (juince d as a c n ar 
desde ti siguiente al u su p..bii;_v 
cion en el Boletín O’’ciai d la pro 
vineia deí, nuo ajustarse este ’ocur
so a las normas establecidas en el 
Dvereto mencionado.

'/ 1.0 que se hace ñúblico en cumpli- 
- miento de lo dispuesto en el 11? 2 del 
articulo ? del Decreto de 10 de mayo 
d? 1957 sobre < ptoicienes y concur
sos.

Calahorra. 23 de junio de i '58.

. ' El Alcalde

E DICTO

986

8^7

Habiendo acordado esta Corpera- 
ció>i Municipal en sesión extraordñ.a. 
ria celebrada el (ta 4 de las co nt n- 
tes, la anulación del acto de apertu-
ra 
de 
de 
se

de pliegos que tuvo lugar el día 
mayo pasado, de nuevo se pr^je- 
a su publicación^ sirviendo de ba- 
para optar al Conouiso de'rccau-

dación di- arbitri es municiipa ': 3 itk-n
•ticas condiciones que .as figurabas 

en ‘el B.O. de la provincia núm. 41

Ai

i<:Í

ir

Adrr 
fí

Exc

Udvi

?

;<omu 
ígan r

Ore 
Ipor 1! 
tí) de 
les e 

Æ los 
•cuant 
extra

Ilm 
concu 
de T] 
y la 
•traba, 
los de 
lo clh 
^íica<

,1 • -rívincia y tablones de
cactos locales. Contra ' ellas podrá 
recubrirse, conforme a lo dispuesto 
en el número 1 del artículo 3 dvi de
creto de 10 die mayo de 1957 sobre 
opcsicioncs y concursos. •

50.— El Tribunal calificador será . 
. designado por .lá Corporación con- 

. . forme al articulo 60 del Reglamento 
d’J Funcionarios de Administración 
Local y contra su-composición que 
también será publicada en el mismo ! 
periódico oficial podrá recumrse j 
igi áímí-nte.

50._ examen de aptitud consis
tir. en realizar un ejurcicio escrito 

- dividido en:
P.__ Lectura y escritura al dictado 

dé un párrafocualquiera de una obra

ks copeursantes aPa Adininistracion 
Local, mérites y demás circunsúan- 
cias decidirá por mayoría de votos 
quien ha de ser calificada.

■ 8?.— El concursante propuvsto por 
é 1 rrrbvr.ar apenará ante ni Ayun
tamiento dentro del plazo de treinta 
días, los documentos exigidos ep las 
bases de la convocatoria, cuyo expe
diente Sí' encuentra a disposición d ? 
los interesados.

Si dentro del plazo señalado no 
presentase documentación en regla 
perderá el-derecho du atribución de 
la plaza obtenida en él concurso sin 
perjuicio dé la exigencia de la res
ponsabilidad pertinente.

de 12 de abril de 1958; con la acia- vac
ración de que la Cantidad tota a rj
candar, objeto d c naur - ■ pVr

traort
En

blico, ha sido ingó'qgada p r a ' 
misión M. Permanent?, establee:endo _ 
SV‘ el plaz(j^ de 30 días hábiles para la 
recepción de proposición s y .la c?-k ame 
bracion del acto de apertura de las iu 
mismas, al siguiente hábil en que > 

n el citado B.O,aparezca el annnci 
de la provincia.

El concursó público se celebrará 
con las formalidades que determina 
el articulo 40 del Reglamento d? con
tratación, en Colación con el artícu-

la
- No procede tener en cuenta 
den dt Miiástcrio deja Gober-

nación »de J? le ent ro de 1954 scHrc
auabncioi. de cunos CAtringidos pare
mu tila los. excjmbatí entes, excanti-
VtA y blH-Tlo nos por catarse en este

Prir

tie 1(

lo 34 del citado cuerpo legal.
En el mismo plazo y durante last

horas habiles de oficina, se halla ex
puesto al público el expediente (fe 
exp>ediente de su razón. I

Cervera del Rio Alhama, a 19 dei

ti el 
?n la 
avidi 
"iestE 
LS En
lonai 
'O_ d 
la £

elegida por el Tribunal.
2?._ _ Operaciones elementales 

ai itmética.
30 _ Reparar baches y firmes 

diñarlos y bituminosas, señalando

de

or
los

caso de una vacante.
100 _ Conforme a lo dispuesto en 

el articulo . ie’ Decreto de la Presi
dencia del fi obier no de 10 de mayo 
de 1957, las Bases del'concurso po
drán ser impugnadas por los intb-

junio de 1958.

El Alcalde

|pord

Sio te
^uier 
'1.9 ' 
fresen 
tócho

NOTA' Es tu anuncio anula el pu^úal 
blicado el dia 1 de julio en este iie>rabh 
ríodico oficial. ]vo6

'Icio d

SGCB2021


